
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, julio veintidós (22) de dos mil veintidós (2022)  
 

Proceso Verbal – Declaración de pertenencia  

Demandante Bernardo Antonio Orrego Toro  

Demandado Carlos Restrepo Arango 

Radicado 05001 40 03 010 2016 00304 00 

Decisión Pone en conocimiento. Convoca 
audiencia.     

 

Se incorpora al expediente judicial y se pone en conocimiento de las partes respuesta 

aportada por la Subsecretaría de Catastro Municipal de Medellín a la prueba de oficio 

decretada por el Despacho en diligencia del 10 de marzo de 2022.   

 

Cumplida con la práctica de inspección judicial y evacuadas las pruebas solicitadas 

por las partes, se convoca a audiencia de instrucción y juzgamiento de que trata el 

artículo 373 del C. G. del P., para efectos de la presentación de alegatos de 

conclusión por los abogados y proferir la sentencia que defina la instancia.  

 

La audiencia será el viernes doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

a las nueve de la mañana (9:00 a.m.), por conexión mediante la plataforma 

Microsoft Teams o la que disponga para el efecto el Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

Oportunamente en los correos indicados para el efecto, se remitirá el link y 

pormenores para la conexión y desarrollo de la audiencia.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
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